








naturaleza del contrato, en lo que le sean aplicables dichas disposiciones.

oÉCtun SEGUNDA. Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales civiles competentes de la ciudad de San Luis Potosí, por lo tanto
'EL PRESTADOB" renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera
corresponderle.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su valor y consecuencias
legales, lo firman en la ciudad de san Luis potosí, s. L. p. el día 3 DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DoS MIL VEINTIoUATRo.

POR ''LA OFICIALíA'': POR "LA DEPENDENCIA'':

NOE LARA hNHIQUEZ
OFICIAL ]\4AYOR TITULAR DE LA SECRE RIA DE CULTURA
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TESTIGOS:

AD NISTRATIVO JEFE DE DEPARTAI\IENTO




